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CAPITULO V. 

RUINA DE LA ORDEN FRANCISCANA EN YUCATAK. 

•.• ,,.w"c' L GRAN coloso estaba herido de muerte, por
que el cuerpo de franciscanos incluía en sus 

vi . veinte y siete casas no pocos miembros, que 
1 al ingresar no habían sido llevados del verda-· 

· ~ dero espíritu monacal, de modo que formaban 
éstos una turba de gentes que por completo igno
raban lo que era la vida perfecta, la vida propia

mente evangélica. Con ojos y vista puramente materiales 
y groseros, habían visto una institución bien cimentada y 
segura, venerada de todos, grande, histórica y gloriosa; 
y, seducidos nada más que de la parte exterior, habían 
corrido á pedir el santo Hábito, y hecho la profesión re
ligiosa lo mismo que si abrazasen una carrera cualquiera, 
en la cual sólo aspiraban á conseguir un acomodo pura
mente temporal, un mejor modo posible de pasar la vida, 
tanto más cuanto que en la colonia eran entonces muy 
escasas las profesiones á que la juventud se podía dedicar. 

Cada tres años se elegían por votación, conforme á 
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los Estatutos, el nuevo Provincial y los demás empleados 
de la Orden, y cada vez, era más creciente la discordia á 
causa de interesadas pretensiones con respecto á los al
tos empleos, dignidades y demás puestos en que pudiera 
tenerse más honor, más influencia y más emolumentos. 
Y como quiera que en las intrigas no son los varones san
tos quienes ponen en juego su actividad, sucedía á menu
do que no siempre los más dignos fuesen los más altos 
funcionarios que se elevasen por el sufragio de los elec
tores. De aquí resultaba que los Provinciales, Guardianes, 
Presidentes, Maestros de Novicios, etc., fuesen muchas 
veces los menos dignos é idóneos para tales y tan delica
dos empleos, avanzando por lo mismo la relajación á pa
sos de gigante. De la meditación y oración no quedaba 
sino una apariencia: la gloria de Dios, la honra de la 
Iglesia y el bien de las almas sólo eran palabras huecas 
en muchos de aquellos desgraciados, para aparentar la 
virtud de que carecían, y que con el lenguaje del siglo co
rrompido, llamaban fanatismo en aquellos venerables y 
dignos monjes, que conservaban la santa austeridad de la 
vida religiosa. 

Tal era el estado de tristísima decadencia en que pa
ra aflicción de los buenos franciscanos se encontraba la 
Orden, cuando las ideas revolucionarias de la política li
beral invadieron la Península yucateca, muchos de cuyos 
habitantes, aun de los más ilustrados y llenos de buena 
fe, justamente halagados por la esperanza de la indepen
dencia nacional, cayeron incautos en la seducción de 
aquellas subversivas ideas, y las abrazaron con febril en
tusiasmo, aunque también con sacrificio de su conciencia. 
como si para hacer el bien fuese necesario é indispensa
ble hacer el mal. 

Pero nada sorprenderá más á la posteridad como el 
saber, que una parte de los mismos franciscanos, (la par
te dañada ó corrompida), principalmente de la clase jo
ven, formada de frailes coristas, se declararon en el si-
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lencioso retiro del convento Recoleto de la Mejorada 
liberales completos y revolucionarios, dispuestos á todo, 
hasta á prender fuego á su propio convento, en caso ne
cesario y conforme á sus miras. Es bien sabido, que en 
aquellos días se había formado en Mérida la asociación de 
los Sanjuanistas que representaba la revolución liberal, 
no dejando de haber entre sus adeptos varios individuos 
notables del clero secular, que no habían comprendido 
bien el espíritu del liberalismo. 1 Aquellos frailes co
ristas se pusieron en connivencia con los revolucionarios 
de San Juan, quienes en su propósito de arruinar toda Or
den Religiosa, no podían encontrar medio más adecuado 
que .el de influir tan directamente en los obcecados libera
les de capuclta y cordón, como ellos decían, para la más 

segura ruina de los conventos. 
Los frailes liberales representaban un papel verda

deramente ridículo y absurdo á un tiempo, puesto que 
siendo hombres que libre y voluntariamente habían in
gresado en la vida monástica, no se puede comprender 
qué era lo que se proponían con la actitud que tomaban 
entre su Orden y la sociedad pública. Pusiéronse en abier
ta rebelión con respecto á sus superiores (1820), á tal gra-

1 El Sr. Cura Dr. D. Tomás Domingo Quintana, á quien en su anciani
dad tratamos intimamente en nuestra juventud, nos dijo repetidas veces estas 
palabras, derramando ltlgrimas: "Yo fui Sanjuanista, y con la me¡or buena fe 
del mundo, reuni á los indios de la Parroquia que servia y les dije que eran 
ciudadanos hbres, y que ya no estaban obligados á pagar obvenciones ni con
tribución nlguna pnrroquial, y ni aun el pu!lado de granos de higuenlla que sema
nalmente daba cada uno con tan buena voluntad como facilidad, para ayudar al 
culto y á la subvención del maestro fiscal que les ensel\aba la doctrina. Enton
ces no preveía que con esto dejarían de concurrir á recibir la ensel\anza, ni me
nos preveia que estaba yo dando el primer paso de las leyes liberales de refor
ma, que vendrían á parar en descatolizar á la Nación y en expropiar al clero de 
todos sus bienes, diciéndole á la Iglesia que se sostenga de voluntarias limosnas 
del pueblo, al mismo tiempo que se pone todo en juego para arrancar del pue
blo mismo toda fe y adhesión á la religión divina de sus padres. Me arrepien
to de haber tenido ,parte, al principio, en l:is ideas y máximas del liberalismo." 
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do, que sin temor de las censuras, no se detenían ante el 
crimen de poner manos violentas sobre el Guardián, co
mo lo hicieron una noche que éste había salido á vigilar
los, tendiéndole una cuerda á su paso, y que levantaron 
violentamente en su oportunidad, de modo que cayendo 
aquél, y rodando por el suelo la linterna que llevaba en la 
mano, le rodearon y azotaron, dejándole confundido y 
mal trechn. El mismo Guardián, sin embargo, había pre
parado esto sin preverlo, porque liberalizado también, ha
bía abolido las más santas y antiguas prácticas del mo
nasterio, como la oración en el silencio de la noche ó de 
la madrugada, el prosternarse á besar el suelo, la sujeción 
y veneración á los Padres más graves, y otras por este 
estilo, que son de grande importancia para la vida espi
ritual, aunque parecen ridiculeces y miserias de fanatis
mo_ para el mundo, que no sabe ni comprende su signifi
cación y trascendencia. Aquellos jóvenes y mal aconse
jados fraile~ se resistieron á concurrir á las distribuciones 
de regla, abandonaron las cátedras á que diariamente 
deb_ia!1 concurrir, y eligieron entre sí mismos á uno que 
des~gna:on con el título de Director, para que á vista y 
pac1enc1a de los ancianos y superiores, diese á los otros 
clase de Constitución, la cual quedó establecida en la ga
lería del Noviciado. Dieron fuego á dos cepos que !:ier
vían para los castigos, cuyo incendio se comunicó en la. 
noche á otros muebles é imágenes sagradas que servían en 
cuaresma y semana mayor, levantándose grandes llamas 
que amenazaban con general catástrofe á todo el monas
terio, y que alarmaron á toda la comunidad. Salíanse de 
dí~ á pasear por las calles de la ciudad, sin pedir el per
miso y la bendición del superior, y de noche bajaban por 
las tapias y cercas del convento para ir á entregarse has
ta rayar el día á músicas, serenatas y cantos por plazas y 
calles, con escándalo y pena de los habitantes . 

¿ Y los superiores, se dirá, cómo no reprimieron des
de su debido tiempo semejantes desmanes? 



66 VIDA DEL VENERA~LE P. 

Los superiores se encontraban impotentes para re
primir y castigar aquellos excecrables abusos, porque los 
Sanjuanistas influían en el gobierno, y éste, que era hostil 
á los conventos todos, veía con gusto la rebelión de los 
coristas, quienes, bien informados de ello, nada tenían qué 
temer, y por eso, con el más insolente descaro, se entre
gaban á sus desórdenes y escándalos. 

Por otra parte, ¿ á qué se debía la falta de espíritu 
religioso en aquellos jóvenes frailes sino á sus mismos 
cohF-rmanos y superiores, que sin discreción_ les habían 
aceptado en la Orden, y no habían procurado formarles 
el corazón? La Eterna Verdad ha dicho que por el fruto 
se conoce el árbol, y que un ciego no puede conducir á 
otro ciego, porque ambos á dos caerían en el abismo. 
Ciegos en la pestilencial humareda de sus pasiones, aque
llos maestros del;lian producir tales discípulos, y unos y 
otros estaban sobre la pendiente de la vorágine que iba 
á tragárselos. Es de pública voz y fama que de los altos 
dignatarios de la Orden, salieron quienes con el juego de 
las intrigas, procuraron acelerar la ruina de la misma Or
den, á fin de poder secularizarse y pasar una vida holgada. 

CAPITULO VI. 

CONTINUACION DEL ANTERIOR. 

NTES de que las cosas llegaran al extremo 
") que acabamos de referir en el capítulo pre-

'ff cedente, esto es, todavía en el año de 1812, 

' . ~ h~llándose el Rey de España en cautividad, ha-
, bian dado las Cortes la Constitución política IJ del reino, y á consecuencia de ella y de otras dis-

• posiciones concordantes, la Orden Franciscana de
bía ser despojada de los curatos que poseía. La cuestión 
d_e curatos entre el clero secular y el franciscano había 
sido desde muy antiguo agitada en Yucatán, y sin em
bargo, cuando esta oportunidad se presentó para que el 
cler? secular lo~ r~asumiera todos, el Ilmo. Sr. Obispo 
Estevez, que ve1a hgada la permanencia de la Orden con 
la posesión de los curatos, cuya renta constituía la de di
cha Orden, de ninguna manera quiso dar cumplimiento 
al decreto relativo, puesto que él no deseaba la ruina de 
los conventos sino su reforma canónica, la cual cierta
me¡te no podían hacer los pretendidos reformistas poli-
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ticos, que eran más bien enemigos del c~ero, aunque por 
entonces todavía solapados. Con tal motivo, aquel Ilmo. 
Prelado tuvo qué sufrir mucho del partido c_ons:itucional 
que, como se ha dicho, se denominaba S~nJua~11sta, pero 
se mantuvo firme en su resolución, elevo sus informes Y 
sus ruegos á las Cortes para _obtener la a~robación de 
su conducta, y la Orden por su parte, acordo que el Pro
vincial en persona fuera á España á gestionar la conser

vación de dichos curatos. 
Mucho más de todo esto se logró, porque el Rey <lió 

por sí sólo el decreto de 4 de Mayo (1814) abo_liendo la 
Constitución, disolviendo las Cortes y restableciendo las 
cosas á su anterior estado. Entonces la Orden, en el e~
t~siasmo de su alegría y de su gratitud, resolvió en defini
torio el año de 1815, declarar, como declaró al bond~do:50 
Obispo, condecorado con el título de Padre d~ Provrnc1~, 
y el goce de todas las preemine~cias, g_rac1a: ,Y demas 
prerogativas consiguientes, con ma_s, la as1gn~c10n de se
senta pesos mensuales. El Sr. Obispo acept~ con su ge
nial bondad aquellas demostraciones de gratitud, menos 

la asignación mensual. 
Este ilustre Jefe de la Iglesia yucateca, á pesar del 

decreto de 4 de Mayo que abolía la Constitución, preveía 
sin duda lo que podía suceder, y para estar prep~:ado, 
ocurrió á la Santa Sede Apostólica, que le conced10 am
plias facultades para obrar según las cosas se fueran pre
sentando. Es de creer que haya informado al Sobera?o 
Pontífice, sobre el verdadero estado de la Orden Fra~c1s
cana en la Diócesis, principalmente sobre la n~ces1dad 
que había de reformarla, i:estituyéndola á su _ant'.~uo fe~
vor pero dando cuenta á la vez de la comphcac10n poli
tic~ que se presentaba y de la verdadera imposibil~d_ad de 
verificar la i:eforma canónica, por causa del espmtu ?e 
insurrección de que se habían contagiado aquellos mis
mos que, cuando más necesitaban sobre sí los efectos de 
una reforma verdaderamente religiosa, se habían adun¡do 
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con quienes, bajo el nombre de reforma social, pretendían 
una revolución, no solo impolítica, sino también impía, y 
de aquí provino que el prudente Obispo estu~iese fa
cultado para todo, en tales términos, que pudiese qu:tar 
los curatos á la Orden, y secularizar á los frailes que lo 
pretendieran. 

Llegó el año de 1820, en que de nuevo prevaleció en 
España el partido constitucional, y consiguientemente en 
Yucatán, publicándose en Mérida el triunfo, y reponién
dose á mediados de Mayo los empleados constitucionales 
que antes habían sido derrocados. Se reinstaló la Dipu
tación Provincial, la que despojó de la Capitanía General 
de la Provincia á D. Miguel de Castro y Araos por no ser 
del partido, y puso al frente del gobierno, con el título 
de Jefe Superior Político, al Coronel de Artillería D. Juan 
Rivas Vértis, dando al Coronel de ingenieros D. Mariano 
Carrillo, el mando general de las armas, prostergando al 
pundonoroso y digno yucateco D. José Miguel de Qui
jano. 

Había en aquellos días una verdadera efervescencia 
de ánimos, en medio de la cual los liberales se vengaban 
en represalia de sus enemigos, á quienes dieron el apodo 
de rutineros ; se eligieron ( en el mes de Agosto) á los 
ciudadanos que habían de representar á la Provincia en 
las Cortes españolas; con gran solemnidad se colocó (3 
de Setiembre), la lápida constitucional I en la fachada de 
las casas consistoriales, y en seguida se constituyó un 
nuevo Ayuntamiento. 

Así preparadas las cosas, llegó á Mérida en 1.0 de 
Enero de 1821 D. Juan María Echeverri Manrique de La
ra, Mariscal de Campo, nombrado ~n España Gobernador 
y Capitán General de la colonia, y su primer acto fué, 
adunándose con el Comandante de las armas, Sr. Carrillo, 

1 Est.a lápida fué sustituida el año siguiente de 1821 con la de la lnde
~dencia, que hasta hoy se ve. 

10 
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dar disposiciones hostiles á los Padres francisc~nos. Pa-
só el día 15 inmediato una nota al Ilmo. Sr. Obispo, Y la 
repitió dos ó tres veces el'\ los siguientes días, á fin de que 
diese cumplimiento á la disposición de las Cort;s, sobre 
despojar á los Religiosos de los curatos que po_se1_an. Co
mo todo esto provenía, por una parte, de la odiosi?ª? po
lítica á las Ordenes Religiosas, que tanto ama y d1stm_gue 
la Iglesia, y por otra de las intrigas de los 1'.1alos fraile~, 
el sabio Obispo resistió cuanto pudo, pero viendo 1~ ani
mosidad del gobernante, digamos más bie~, del tirano, 
así como de todo el partido triunfante, cons1dera_ndo que 
los asuntos habían de empeorarse si por parte suya no 
hacía todo cuanto le fuese lícito, juzgó llegado el ~aso de 
usar de sus facultades extraordinarias; y, como st osten
siblemente sólo obsequiara los decretos de las Cortes, 
declaró vacantes los curatos de los franciscanos, convo~ 
can do opositores del clero secular p~ra P:ºv_eerlos .. As1 
pues, la autoridad misma de la Iglesia, si ~ten º?ligada 
como de la fuerza en tan tristes circunstancias, fue la q~e 
descargó sobre los franciscanos, digámoslo ~sí,_ el casti
go que Dios le enviaba, castigo á la :ez, ~nnc1palm~nte 
para la sociedad yucateca tod~, que iba a verse. ~nva~ 
da del inmenso beneficio que disfrutaba en 1~ admm1s_t~a 
ción espiritual de los Religiosos, en sus doctrinas Y m1s1~
nes. castigo tanto más severo cuanto menos comprendi
do, 'castigo impuesto por el pecado que con:ietía e~ta 
sociedad siquiera en parte, de odiar y perseguir tan tn

gratamente á aquellos sus padres espirituales, pidiendo 
la extinción de su Orden ilustre y benéfica, cuando era su 
reforma en sentido eclesiástico, la que debia pretenderse, 
expurgándola de sus malos mie~b_ros, ! esto no en la 
efervescencia de una revolución poht1ca, sino en la serena 
calma de la paz, de la justicia y de la razón ; casti~o, en 
fin, también para el clero secular, porque cuando este se 
mantiene á distancia, esquivo y como segregado del mo
nástico, de modo que no participe de la influencia de su 
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vida perfecta y evangélicas virtudes, decae á su vez, y 
sufre indecible quebranto. 

En aquel ~ólo y mismo acto de despojar de sus cura
tos á los franciscanos, en que el Pastor de la Iglesia yu
cateca cedía en cuanto podía al rigor de las circunstancias, 
y ejercía en nombre de Dios y del Pontífice Romano un 
acto de legítima autoridad y de virtud, los constitucio
nales reformistas y anticlericales cometían un grave pe
cado contra Dios y contra la Iglesia. Cuando un enemi
go lleno de odio, de ira y de venganza contra un joven, 
estrecha al padre de éste para que le imponcra un severo 

. b 
castigo, y aquel padre, en óbvio de mayores males, usan-
do de su au_toridad legítima, impone la deseada pena, por 
cuanto sabe, por otra parte, que hay necesidad de corre
gir en el hijo ciertas faltas verdaderas, aquel sólo y mis
mo acto del castigo, es de justicia, prudencia y necesidad 
en el padre, á la vez que de iniquidad y de crimen en el 
que le exigiera por ciega pasión, y prevalido de la ven
taja de éstas ó aquellas circunstancias. 

Conformándose el Ilmo. Sr. Estévez con la disposi
ción de las Cortes, ordenó que, separados los francisca
nos de los curatos, les quedasen solamente dos desicr-

• ' b 
nandose al efecto, los de Ticul y Calkini, para que sus 
:entas, unidas á los rendimientos de algunos capitales 
impuestos y limosnas, sirvieran para sostener, en cuanto 
posible fuera, los conventos de la Orden . 

. _Como las C_ortes disponían que los Religiosos que 
q:1.1s1esen_ secularizarse, serían favorecidos con una asigna
c10n de cien pesos, entre tanto que obtuvieran alguna co
locación productiva, es evidente que el Ilmo. Diocesano 
preveía, que por sí solos saldrían de la Orden todos los 
indignos de pertenecer á ella, y á quienes, sin embargo, 
no se seguiría daño alguno material ni moral, porque con 
la autoridad delegada de la Santa Sede, él los seculariza
~ía, y era de esperar que, con el favor divino y una recta 
mtención, viniesen á ser útiles á la Iglesia y al Estado, 
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aquellos mismos que no pudiendo tener las emine_n~es 
virtudes del monje, tuvieran al menos las de un clengo 
secul~r, con tal que fuese sin mengua de~la altísima dig
nidad del sacerdocio. Preveía, y con razon, que con esta 
especie de podamiento, los franciscanos que permanec_i:
sen fieles á su instituto, levantarian á éste de su postrac10n 
á la altura que le correspondía, que tuvo realmente en los 
tiempos anteriores, y que, como dijo Fray_ D~ego López 
de Cogolludo, le /zabía merecido á esta Provzncza el renom-

bre de Santa. 
¡Ah! pero este gran bien de que hubieran resultado 

otros muchísimos para este suelo, uno de los cuales, lo 
repetirémos una vez más, hubiera sido el que Yucatán no 
llegara á sufrir el terrible azote -~e , la guerra de castas, 
que ha más de treinta años le afüJe, que ha reta~dado su 
progreso, y que le retardará todavía, ese gran b1~n se lo 
impidieron al santo Prelado los exaltados enemigos del 
clero, pues autorizando el Capitán General y el Coman
dante de las armas un escandaloso motín, dispusieron Y 
ejecutaron por la fuerza bruta, la violenta expropiación 
del convento grande de San Francisco, y la_ c_lausur~ d_e 
todos cuantos existían en la Península, permitiendo um
camente el de Recoletos de la Mejorada en la capital, Y 
fuera de ella, los de los dos curatos ya señalados de Ticul 
y Calkiní; declarándose cerrado el Noviciado, y en fin, 

extinguida la Provincia. 
¿Porqué era esto y de qué provenía? Todo se había 

conjurado contra la Orden Franciscana, pues cuando aca
baba de disponerse la prudente separación de sus curatos 
en el indicado mes de Enero, antes que espirara éste, el día 
29 del mismo, llega un nuevo decreto de las Cortes, san
cionado y autorizado del Rey, prescribiendo no ya el d~s
pojo de los curatos, sino la supresión ~e.los conve~tos mis~ 
mos, así de Religiosos como de Rehg10sas, echandoles a 
la calle, y obligándoles así á secularizarse personaylmen~e. 
Eludido en todas partes este decreto, sólo en ucatan 
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vino á servir de arma poderosa en manos de los irre
conciliables ~nimigos del clero monástico. E l con
vento de Relig10sas Concepcionistas mereció la c~nsi
d:ración de los enemigos, atendiendo á que era un~ 
solo, y no ten'.~n á dónde albergarse las señoras que lo 
º:up~~an, deJandolas por consiguiente, hasta que por 
s1 quts1er~n aceptar la secularización individual con que 
se l~s bn~daba, y de que jamás quiso ninguna de ellas 
serv1~~e. El .co?vento de San Juan de Dios, aunque único 
tamb1en, fue sm embargo suprimido, así por ser de varo
n~s, co1:10 por~ue pasara desde luego, como pasó, el Hos
pital ad Junto, a cargo del Ayuntamiento constituido. Pe
ro toda la saña había de ejercitarse, como se ejercitó, sobre 
los franciscanos, sin tomar en cuenta las súplicas, quejas 
Y protestas del Prelado diocesano. Los señores Echeverri 
Y_ Carrillo (por dicha nuestra no era yucateco ni el uno 
m el otro), pusieron una fuerza de cuarenta soldados así 
e~ el convento_ capitular como en el de la Mejorada: fin
g~eron que la v10lenta exclaustración era una medida ine
v1tab~e, por causa de la exigencia irresistible del pueblo 
amotmado, aunque fuese nada más un partido reducido el 
que lo hacía todo: mandaron inventariar todas las exis
tenc.ias de San Francisco, y notificaron á los Padres que 
en_ el_moraban, que en un término perentorio que se les 
senalo, y que no pasaría del 15 de aquel mes (ya era el de 
Febrero), tendrían desocupado el convento·, permitién
dose á los que quisiesen con_tinuar en la vida religiosa, que 
pasasen al menor de la MeJorada, como único monasterio 
que se dejaba en calidad de entre tanto, declarándose 
cerradas todas las demás casas esparcidas en la Penín
sula,. en la forma y número que en otro capítulo dejamos 
r~fendo, y conservándose, fuera de Mérida, las dos ya 
dichas de Ticul y Calkiní. 

Ya en esta obra tan injusta como violenta y escanda
!osa de la extinción, el Ilmo. Sr. Obispo no tenía qué 
mtervenir, sino qué deplorar, pues ya está dicho, que la 

.. 
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Iglesia no mata sus predilectas instituciones, sino que las 

expi¡ga y corrije cuando se _han cor~o~i?~ _en cua~to 
a sus individuos. Pero el siempre Justo Jutcto de Dios 
permitía el triunfo de la impiedad sobre unos hijos, á 

quienes castigar sin duda había querido. 

· Oh triste y memorable dia ! Día funesto que tan 
1 1 . 

contrario amanecía á aquel del tiempo de a conquista, 
en que los caudillos españoles, para poder pacificar y ci
vilizar á los indios, á quienes con las armas no podían 
vencer, se postraron delante del humilde fraile y le di
jeron, después de besarle el pié: "Padre, tú eres mae~tro 
y director de nuestra inteligencia y de nuestra conc1e~
cia, porque eres en la tierra Ministro del Señor. EscoJe 
el lugar que mejor te agrade de este suelo, y en él te fa

bricaremos iglesia y convento." 
Ahora, al contrario, dos jefes militares, españoles 

también, pero liberales, lanzan con su ley y su espada, á 
los franciscanos, del templo y de la morada que por tres 

• siglos habían ocupado, y corrompiendo al mismo tiempo 
el buen sentido del pueblo, abajándole de los más nobles 
y levantados sentimientos de la fe y la gratitud, le ense
ñan á gritar con espíritu y con acento masónico: afuera 
Frailes, afuera Frailes, que tal era el grito salvaje que 
no pocos tuvieron el sacrílego y cínico descaro de echar 
en aquel día, por nuestras plazas y nuestras calles, aun

que habitadas todas de católicas familias. 

Los Padres más dignos y virtuosos del convento 
grande, consumieron la Sagrada Eucaristía, y apagaron 
con lágrimas en los ojos y profunda pena en el corazón, 
la lámpara que por tres siglos había ardido ante el taber
náculo del Señor en el hermoso y rico templo de aquel 
vasto monasterio, apagaron la que en la galería del claus
tro había ardido también por tres siglos ante un cuadro 
colosal de la Inmaculada Concepción, que fué trasladado 
al descanso de la escalera interior del de la Mejorada, 
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y en seguida se salieron atravesado el corazón de la más 
profunda angustia. • 

~~cáb.~nse los muebles y las sagradas imágene; con 
prec1plt~c_10n, la ~ente se aglomeraba, unos pocos reían 
con satanica alegria, y los más lloraban ó suspiraban con 
ve_rdader~ dolor. El Gobernador mandó que en aquel 
mismo d1a se echasen abajo los altares, así del templo 
mayor Y capillas como del otro menor que se intitulaba 
de la Tercera Orden. · 

El consternado Obispo de la Diócesis mandó dist · _ 
b . 1 · · n utr as 1magenes, sagradas reliquias, cuadros, vasos, or-
namentos y campanas á otros templos: algunos particu
lares ob_tuv'.eron permiso para llevarse algunos objetos á 
sus h~b1tac10nes de la ciudad ó del campo, y otros toma
ban sm auto:ización lo ~ue querían, de modo que por las 
calles se vetan conducir aquellos religiosos objetos, mu
chos de ellos destrozados, puestos en desórden sobre ca
rretas, en manos de muchachos, de hombres y de muje
res. No faltaron impíos y criminales que cometiesen• 
groseros d~sacat~s, para colmo de tan grave mal en 
aquellas tristes circunstancias; y testigos oculares nos 
han referido, que al ver en tan breve espacio de tiempo 
reducido á ruina un tan vasto monasterio con sus do~ 
herm?sos _templos, expulsados de él los monjes, y en to
das d1recc10nes regado el suelo de objetos santos y ve
~erables, ó dignos de guardarse con celoso cuidado, como 
lt?ros,_ vasos, manuscritos preciosos y documentos de la 
h1stona yucateca, así antigua como moderna el corazón 
s~ oprimía de dolor, y no podía menos que rec~rdarse, mi
~andose como presente, el horrible cuadro de los herejes 
t~onoclastas, cuando asaltaban los templos y monaste
rios de_la I~les'.a católica en los tiempos más deplorables 
d~ la h1stor1a, o cuando los bárbaros en repentinas irrup
c10nes asaltaban á los pueblos cultos. 

La adjunta lámina representa el convento aludido 
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de San Francisco, en el mayor estado de ruina á que hoy 
en día ha llegado, visto por la parte que dá al Norte. 

Los Religiosos eran en 1821 en toda la Provincia, 
como en número de doscientos, casi lo mismo que en 
18o8, porque se balanceaban las profesiones de los que 
ingresaban, con las defunciones que ocurrían; y todos ellos 
quedaban obligados á abandonar sus diferentes conven
tos para pasar precisamente al de la Mejorada, en Méri
da, ó á los dos foráneos ya indicados de Ticul y de Cal
kiní, á no ser que solicitasen el privilegio de seculariza
ción, para entonces quedarse donde mejor les conviniese. 

• 

Lo que en seguida ocurrió, y cuál hubiese sido la con
ducta y la misión de Fray Manuel Martínez del Sacra
mento en tan críticas circunstancias, lo verá el lector en 

el capítulo siguiente . 


